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Expte. N? 18.206/85
VISTO:

La resolución rectoral N? 1228-85 recaída a Fs. 6; y

CONSIDERANDO :

Que por la misma. se dispuso la designación de la Srta. Mónica
Patricia Cruz y del Sr. Héctor Ornar Salse, como agentes del agrupamiento servi
cios generales de la Dirección General de Obras y Servicios, categoría 10, en-
los términos del artículo 10 del Régimen Jurídico Básico de la Funci6n Pdblica,
Ley N° 22.140, Y Decreto Reglamentario N? 1.197/80, a partir de la fecha de to
ma de posesión de funciones;

Que Direcci6n de Personal advierte que los cargos vacantes no
docentes deben ser cubiertos mediante concurso interno o abierto según corres-
ponda;

Que durante el período de normalizaci6n de las Universidades /
Nacionales y de acuerdo al artículo 5? de la Ley N~ 23.068, entre las faculta-
des de los Rectores Normalizadores est~n las de ejercer la conducci6n adminis-
trativa, económica y financiera de la Universidad y las de designar y remover
al personal cuyos nombramientos no correspondan a otros organismos;

POR ELLO:

EL RECTOR NORMALIZADOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE:

ARTICULO 1°,_ Insistir en el cumplimiento de la resoluci6n rectoral N? 1228-85
de la fecha.

ARTICULO 2°._ H~gase saber y siga a Direcci6n General de Administración para /
su toma de razón y demás efectos.-
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